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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, díspongoque se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Directorgeneral de Personal,
José de Llobet Collado.

201 ORDEN 423/39397/1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sente0wi4 de la Sala de
lo Contencioso-Administratioo det Tribu1UÚ Superim' de
JustWút de Castüla y León de feclm 6 de mayo de 1992,
en el recurso número 461/1990, interpuesto por don José
ManuelAlemán Navarro.

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

198 ORDEN 423/39394/1992, de 24 de noviembre, por la que
se disporne el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrolivo del TrilYunal Superior de
JustWút de ~üla y León de feclm 2 M j1ll.io de 1992,
en el recurso número 501/1990, interPuesto por don Fran
cisco Fidalgo Vd.zquez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la JuriS
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad. con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de--siidembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24de noviembre de 1992.-P.D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

202 ORDEN 423/39398/1992, de 24 M noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
JustWút de Castüla Y Le6n de fecka 11 de mayo de 1992,
en el recurso número 1.320/1990, interpuesto por don
Manuel García Alvarez.

Excmo', Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gelleral del E¡jército).

199 ORDEN 423/39395/1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
JustWút de CanariM de feclm 30 de abril de 1992, en el
recurso número 61/1990, interpuesto por don Félix Raúl
Morales Vizcaíno.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventuaL

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &}ército).

De conformidad con lo establecido en l8. Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre revisión
de lesiones en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

203 ORDEN 423(39399(1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TrilYunal Superior de
J""tWút de Ctutüla y León de feclm 4 de mayo de 1992,
en el recurso número 1. 763/1989, interpuesto por don Juan
Jesús Antañón Clemente.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

200 ORDEN 423(39396/1992, de 24 de novi.<Jmbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus.
ticia de Aragón de fecha 22 de junio de 1992, en el recurso
número 313/1991, interpuesto por don José Moreno L6pez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la exPresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti·
güedad en el empleo.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Direetor general de Personal,
José de Llobet Collado.

204 ORDEN 423(39400/1992, de 24 de noviemI>re, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castüla y León de feclm 28 de abril de 1992,
en el recurso número 976/1990, interpuesto por don Con
rado Llorente Mediavílla..

Excmo. Sr. General Jefe del Mando 'de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del E¡jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley regulador&. de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre·de 1956 y en uso
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de la.'i facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden de) Ministerio
de DefE'nsa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienio..'i..

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director genf'ral de Personal,
José de Llobet Collado.

20S ORDA'N 428/39404./1992, 4> 24 dP nm.>Ü:7l1,bre, por la q'tM

se d'is¡}(Jne el cumplim'iento de la l'enJencia de la Sala dí
lo Contemnoso-Ad7ninistrativo del 1'rümnal Snperior lU
Ju.;;,tida de Castüla y León de Jecoo 1 i d.e mayo de 1992,
en el recurso número 1.889/1990, 'interpuesto por d.fln Osea?
DomIngo Moyano.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército),

205 ORDEN 423;39401/1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispotte el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContenciosQ.-Allministratit'Q del Tribunal Superi,or de
Justicia de la Comunid<Ul ValeltCian& defecha 30 de enero
de 1992, en el T6'CilrS8 número Z06/19tJO, interpuesto por
don R&rru1tn B&ilack Mas.

De cOlÚormidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Turis·
diccíón C.)ntencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en use
de las facultades que me confiere el artículo 3.<'> de la Orden del Ministeri{J
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada Sf'ntNlcia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madnd, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dir€ceión de Getltí@n
de PersOllal (Cuartel General del F.jército).

De conformidad con 19 establecido en la Ley reguladora de la JUJis..
dicción 'Colltencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artícU'lo 3,° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24 de noviembre de-1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

209 ORDJ:'-W 428í39405/1992, de 24 de noviembre, por [.(l que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sallt de
lo Contencíoso-Administratil'o del Tribunal 5Iuperit)r de
Justwia de Castilla y León de fecha 11 de mayo de 1992..
en el recu.rso número 780/1990, ínterpuesto por don ,José
Luis Santft'lttaría Marañón..

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

206 ORDEN 423/.'9402/1992, de 24 de nWUmWre, por la que
se dispone el cumpUmiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Ccnrtunidad Valenciana defecha 25 dEfebrero
de 1992, en el recurso número 1.385/1990, interpuest.o por
don Ignacio RodríguezNuviala.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.<:> de la Orden del Minbtt,rio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumph
en sus propios términos estimatorios la expresada sentenda sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D" el Director general de Personal
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestlóf
de Personal (Cuartel General del FJército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de,la Juris>
dicción Contencioso-AdministrlJtiva de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.() de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

210 ORDEN 423/39406/1992, de 24 de noviembre, por la qm
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala dt:
lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior df.

• Justicia de Castilla y León -de fecha 6 de mayo de 1992,
en el recurso número 465/1990, interpuesto por don Jos,"
L6pezArauzo.

Excmo. Sr. General Jefe oel Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

207 ORDEN 423/39403;1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo G"antencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valencia1W, defecha. 10 d.efebrero
de 1992, en el recurso número 2.599;1990, interpuesto por
don- Juan Pedro Me.<;a Ramírez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurig.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicie-mbrf' de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artítulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nodmiento de trienios.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del ~ército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qUf.' se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sf!ntencia sobre reco
nocimiento de trienios.

211 ORDEN 423/39407/1992, de 24 de noviembre. por la qu
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala d
lo Cantencioso-Ad'ministra.tivo de la Audiencia Naciona
dictada con.fecha 30 de abril de 1992, en el recurso númer
318.95l/. interpuesto por don Em-ilio Pérez López.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-~P.D., el Director general de pprsonal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del ~ército).

Ik eoIÚormidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurís
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en USi

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Minister
de Defensa número 54í1982, de 16 de marzo, dispongo que se cump


